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EEOOII

UN AÑO MÁS, tras el periodo vaca-

cional, la administración educativa, nos

tenía preparada una sorpresa. En el claustro

de mi Escuela Oficial de Idiomas de Sep-

tiembre del presente curso se nos informa-

ba que este curso había que poner en mar-

cha la evaluación continua en los niveles no

certificativos. Los profesores presentes deci-

dimos unánimemente declararnos en insu-

misión y sencillamente no implementar la

medida. Comentamos que no se podía pre-

sentar la exigencia de un cambio en el pro-

cedimiento de evaluación de la noche a la

mañana y se adujeron los motivos que hací-

an dicho cambio incoherente y falto de sen-

tido. Por esta razón se concluyó aquella reu-

nión con el convencimiento de que estába-

mos haciendo algo lícito al rechazar rotun-

damente aquella imposición.

Según pudimos comprobar en días y

semanas sucesivas, el sentimiento de enfado

era el mismo entre todos los docentes y

miembros de los equipos directivos de las

escuelas oficiales de idiomas de nuestra

comunidad autónoma.

He utilizado la palabra “imposición”

conscientemente porque creo que, lamen-

tablemente, nos hemos ido acostumbrando

durante años a que se nos cambien las

“leyes” que rigen nuestro sistema educati-

vo arbitrariamente, en función de quién se

encontrara en posición de poder, y, por

supuesto, sin tener en cuenta la opinión de

que quienes estamos día a día apostando

por una educación de calidad desde donde

realmente debería contar: desde las aulas.

Nosotros somos quienes impartimos las

materias, hablamos todos los días con los

alumnos, conocemos sus necesidades y sus

expectativas. Conocemos de primera mano

y mejor que personas sentadas en despa-

chos, qué medidas podrían eventualmente

tener resultados prácticos en la mejora de la

práctica docente. También la experiencia ha

hecho que desarrollemos la destreza de dis-

cernir entre cuándo una medida se toma

porque tiene que parecer que en las ofici-

nas de educación se trabaja y cuándo hay

una verdadera voluntad de optimizar recur-

sos y beneficiar tanto al profesorado como

al alumnado.

Es triste, pero el hecho de que no se con-

sulte a los equipos docentes, es algo que

realmente clama al cielo.

Hay ocasiones en que son los mismos

docentes o las escuelas las que se percatan de

una necesidad en el alumnado y las presentan

a la administración, aún siendo conscientes de

que podrían suponer una gran inversión de

esfuerzo y de tiempo. Sin embargo, esto no

nos produce frustración ni miedo, si creemos

firmemente que un esfuerzo extra puede des-

embocar en mejoras a corto y largo plazo para

todos. El ejemplo no puede ser más claro: En

nuestros pueblos y ciudades existen muchas

personas que por razones familiares o labora-

les solo pueden asistir presencialmente a

clase una vez a la semana. Esta problemática

halló respuesta en numerosas comunidades

autónomas a nivel estatal hace muchos años,

y se materializó en diversas opciones, la más

conocida el programa “That’s English”, que

permite al alumno un sistema de aprendizaje

más autónomo que es tutorizado por un pro-

fesor pero que tan solo requiere la asistencia

a clase la mitad de las horas que en un curso

presencial. 

En nuestra propia comunidad, la EOI de

Irún percibió esta demanda de clases de idio-

mas en régimen semipresencial entre los

alumnos de nuestras escuelas oficiales de

idiomas. Después de batallar ferozmente por

ello, finalmente se autorizó a esta escuela a

implementar el pasado curso la propuesta.

No obstante, esto sería con grandes limita-

ciones: se permitiría alguna línea de semipre-

sencial, como prueba piloto exclusivamente

en la mencionada EOI y tan solo en el nivel

más alto, C1. Todo ello como haciendo un

gran favor a docentes que, desde mi punto

de vista, habían demostrado tener una “cre-

atividad productiva”. 

Como reflejo de esa misma creatividad pro-

ductiva, la EOI de Barakaldo llamó a las puertas

de Educación para querer poner en marcha

asimismo un programa de clases semipresen-

ciales para aquellos que lo solicitasen. Lamen-

tablemente, la respuesta fue negativa. Es real-

mente desconcertante que a un trabajador se

le ocurra una buena idea, se ofrezca a poner

ganas y horas en ello y el dueño de la empresa

le de una negativa porque no se le ha ocurrido

a él o sabe Dios por qué.

Un ejemplo de “creatividad caprichosa”
y otro de “creatividad constructiva” 

Nahikoa da! Ez al daukagu nahikoa? Garaia da behar
ez diren neurriak nahitanahiez ezartzeko? Irakasleon
idea baldin bada ez du balio. Administrazioarena
baldin ba da, bai?

La evaluación continua y la posibilidad de ofrecer
aprendizaje semipresencial en las EEOOII:
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Me gustaría seguir explorando esta dico-

tomía de la creatividad productiva y la creati-

vidad caprichosa, arbitratria y estéril, pero

por razones de espacio y concisión tan sólo

mencionaré brevemente las razones por las

que el profesorado de nuestras escuelas con-

sidera que la ORDEN de 15 de mayo de

2012 de la Consejera de Educación, Uni-

versidades e Investigación, por la que se

regula la evaluación y la certificación de

las Enseñanzas de Idiomas de Régimen

Especial, es a todas luces un tipo de la crea-

tividad mencionada en segundo lugar, es

decir, la que es fruto del deseo de aparentar

un cambio, la que es fruto del tedio y desco-

nocimiento sobre la materia, creatividad que

por otra parte ya conocen muy bien esas

sillas de oficina.

La evaluación continua en los niveles A1 y

B1.1 de las escuelas oficiales de idiomas pre-

tende evaluar los progresos del alumnado de

una manera similar a como se ha ido hacien-

do hasta ahora en escuelas o institutos, en

este caso, se otorgará al alumno un 40% de

la nota final en base a los diferentes criterios

que adopte cada escuela para ello (por ejem-

plo evaluar la comprensión de un libro de

lectura o la asistencia a clase). A este 40% se

sumaría el 60% de la nota del examen de

final de curso. Este sistema de evaluación

plantea numerosos problemas y paradojas

que vemos desde dentro de la realidad de los

centros. La nueva forma de evaluación en

estos niveles es negativa respecto a los estu-

diantes y respecto a los profesores:

En el primer caso porque se le hace un

flaco favor al alumno si se le dice que está

listo para promocionar en base a comple-

mentos de evaluación que no han hecho

más que distorsionar la nota final y su verda-

dero nivel. En el segundo caso se trata de

una vez más de obstruir la tarea del docente

con más papeleos y burocracia, que le quita

tiempo para lo realmente importante: la pre-

paración de clases motivadoras, amenas y

adecuadas con contenidos de actualidad.

Todo esto llega en un momento crítico en

el que las espaldas de los profesores y profe-

soras de EOI se sienten castigadas por medi-

das de recortes. A ello se suma la incertidum-

bre y consiguiente ansiedad que nos produce

el rumor de que se pretende eliminar las

EEOOII. Realmente me pregunto si era nece-

sario cargar con un lastre más a los profeso-

res y profesoras de Euskadi con una medida

de muy dudosa o nula eficacia.

Ba al zenekien?
¿Sabías que?
■ Euskadin 193 enplegu suntsitzen dira

egunero. Hirugarren hiruhilekoa 157.700

langabeturekin itxi zen. Langabezian dau-

den euskal herritarretatik 82.400 gizonezko-

ak dira (% 15,23) eta 75.300 emakumezkoak

(% 15,76).

■ El paro en España supera el 25% por

primera vez en la historia. El dato es

redondo, contundente, frío. Muy frío. Uno de

cada cuatro trabajadores está en paro. Un

nuevo hito histórico de la crisis, como los

5.778 millones de parados. Este dato, otro

lado de un prisma muy complejo, no es tan

frío, está lleno de caras.

■ Ezinezkoa da lan egoera negargarria azalt-

zea adreiluarekin gertatutakoa azaldu gabe.

Krisialdiak 3,2 milioi lanpostu suntsitu

ditu (Madrileko bizilagun kopurua).

■ En la encuesta de población activa (EPA)

pueden observarse los lados más dramáticos

del desempleo. Uno de ellos son los parados

de larga duración, aquellos que llevan más

de un año en paro y quienes, según la teo-

ría económica, tienen más problemas para

salir de esa situación. En el tercer trimestre,

este colectivo contó más de tres millones

por primera vez.

■ Bada beste datu kezkagarri bat, kide guz-

tiak langabezian dituen etxe kopuruarena.

Zifra ekainetik irailera bitartean apenas jaitsi

den arren, beti bezain txundigarri uzten du:

1.737.900.

■ En España hay ya más de un millón de

parados de entre 50 y 64 años, una edad

con cierto estigma para reintegrarse al merca-

do laboral. La edad no puede ser utilizada

como elemento discriminatorio, pero probar

que existe dicha discriminación suele resultar

bastante complicado.

■ La formación influye, desde luego. Pero la

generación de españoles en la cincuentena ya

no es la de hace unas décadas: un tercio de

los de 55 a 64 años tienen estudios medios

o superiores, según datos de la OCDE. Y para

estos tampoco está siendo fácil.

■ Gobernua bidea ari da prestatzen

beste pentsio erreforma bati ekiteko.

Fátima Báñez enplegu ministroak adierazi

du pentsioen batez bestekoa 591 eurotik

923 eurora igaro dela 2002. urteaz geroz-

tik, “% 60tik gorako igoera da” erantsi

zuen, sistemak horri ezin diola eutsi azal-

du nahian. Zortzi milioi boto emaile potent-

zial daude Exekutiboak hartuko duen eraba-

kiaren zain.

■ El Ejecutivo tiene una fuerte presión de

Bruselas, que insiste en acelerar los pla-

nes aprobados en 2011 por el PSOE –con el

voto en contra del PP– para ampliar la edad

de jubilación a los 67 años paulatinamen-

te hasta 2027. 

■ Erretiro aurreratuak bertan behera

utzi nahi dituzte eta “erretiroaren benetako

adina legalarenera” hurbiltzeko formulen bila

dabiltza.

■ La ministra de empleo explicó que la edad

efectiva en España está en 63,3

años –una de las más altas de Europa,

aunque este dato no lo ofreció Báñez– y la

edad legal es 65 pero desde 2013 empieza

a aplicarse paulatinamente la de 67.

■ Una de las peores noticias que dio la EPA

fue la destrucción de empleo indefinido.

En tres meses han caído 179.400. Durante

esta crisis, el tercer trimestre del año no ha

sido bueno para los trabajadores fijos. Pero ni

siquiera en 2008 y 2009, los peores años

del mercado laboral en lo que va de Gran

Recesión, se llegó a esta cifra.

■ Esanak esan, enplegu ministroak itxura-

keria egin nahi izan zuen eta lan erreforma

defendatu, “kontratazio mugagabea sus-

tatzea” zuen helburuetako bat lan errefor-

mak haren ustez. Horretarako, ez zituen eman


